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Perfil de ingreso

El presente programa de posgrado va 
dirigido a los profesionales de las ciencias 
jurídicas (Abogados y Notarios) o cualquier 
otro profesional de las ciencias sociales 
que se interese en profundizar en el 
estudio del Derecho Notarial y Registral y 
que acredite el grado de licenciatura en 
ciencias del derecho.
 
(Se aceptarán aspirantes con cierre de pensum 
de la Licenciatura o Maestría en su caso, con la 
obligación de graduarse durante el primer año 
del programa al que se inscriban).

La maestría en Derecho Procesal y Registral forma especialistas en 
procedimientos judiciales y sistemas registrales, desarrollando 
habilidades para la gestión legal, la seguridad jurídica y la resolución de 

conflictos en el ámbito patrimonial e inmobiliario.

1. Llenar el formulario de preinscripción en línea 
y pagar matrícula del primer semestre.

2. Firmar en la sede administrativa el formulario 
de inscripción y adjuntar los documentos 
siguientes:

- 2 Fotografías originales tamaño cédula blanco y 
negro o color**

- Fotocopia de DPI de ambos lados (obligatorio)**

- Certificación de Partida de nacimiento**

- Fotostática (5*7) ambos lados** del título de 
licenciatura (y maestría en ciencias, en caso de 
aspirar al doctorado) en las materias requeridas en el 
diseño curricular del programa de posgrado al que 
se inscriba (consultar a coordinación) , de estudio 
fotográfico en papel brillante, debidamente 
registrado en la Contraloría General de Cuentas (Si el 
título fue registrado antes del 25 de septiembre de 
2008, deberá presentar la constancia de registro 
emitida por la Contraloría General de Cuentas)

- Certificación de estudios y cierre de pensum que 
acredite el grado académico de licenciatura (y 
maestría en ciencias, en caso de aspirar al doctorado) 
en las materias requeridas en el diseño curricular del 
programa de posgrado que se inscriba (consultar a 
coordinación) 

Requisitos de inscripción

Estos documentos, en caso de no contar con ellos 
al preinscribirse, los puede acreditar y presentar 
físicamente en la sede administrativa A MÁS 
TARDAR el 31 DE ENERO.



POSGRADOS URE

Pénsum de Estudio

La modalidad de régimen seleccionado es plan semestral. El 
pensum ha sido sistematizado en cuatro semestres de acuerdo a la 
distribución de créditos, de la forma siguiente: 

Este pensum no está diseñado a base de prerrequisitos. Cada curso es un 
estudio de una parte del Derecho Notarial y Registral.  Para concluir, se 
tendrá que realizar la defensa de la tesis ante un tribunal examinador, 

conforme el reglamento respectivo.

1. Fundamentos del Derecho 
Notarial y Registral (El Notario 
y la Función Pública - Ética y 
Responsabilidad) 

2. Sistema Registral: Historia, 
Fundamento y Principios 

3. Teoría General del Derecho
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1. Teoría y redacción del 
Instrumento Público (Registro 
Notarial) 

2. Derecho Registral Inmobiliario
3. Derecho Civil y Mercantil para el 

Notariado (Teoría del Negocio 
Jurídico y su formalización)

1. Jurisprudencia y Doctrina Legal 
Notarial y Registral

2. Registro de Personas Individuales, 
Jurídicas y Mercantiles

3. Seminario sobre Metodología de la 
Investigación 

4. (socio-jurídica) - (Elaboración del 
Plan de Investigación - Tesis)

1. Jurisdicción Voluntaria Notarial y 
Acceso a la Justicia (Derecho 
Registral Sucesorio)

2. Contratación Internacional e 
Innovaciones Tecnológicas en el 
Derecho Notarial y Registral

3. Seminario sobre Investigación 
Jurídica Notarial y Registral 

4. (Elaboración del informe final de 
Investigación - Tesis)


